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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee ¿je un ejemplar en el sitio 
lo costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
r i N B S coleccionados ordenadamente para su ehcua-
¿«rnación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS U T O S . MERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestru, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al nño, pagadas ul solicitar la suscripción. Los pagos 
do íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidnd menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones «tragadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PfBsidenííi del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. . -. 

. (Qícetn i á día 12de Agosto) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 

No habiéndose reunido el dia 5 
del :actual;.sufio¡enU -númer'o;de 
Sres; Diputados para celebrar la-
sesión á que fueron convocados 
el día 28 de Julio próximo pa
sado en el BOLETÍN .EXTRAORDINA
RIO de la misma fecha, en uso de 
las facultades que me confiere el 
art. 02 de la ley de 29 de Agosto 
de 18S2, y en virtud de lo pro
puesto por la Comisión perma
nente en sesión celebrada el día 
de ayer, vengo en convocar por 
segunda vez á la Exorna. Dipu
tación provincial á la sesión ex
traordinaria, que tendrá lugar el 
día 2V del corriente mes en su 
Casa-Palacio á las doce de la ma
ñana, con objeto de discutir y 
aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario vigente, y de tratar 
sobre la ratificación de los acuer
dos adoptados por la Comisión 
con motivo del viaje do S. M. el 
Uey á esta capital, y de lo rela
tivo á cuanto se hizo con ocasión 
de este viaje. 

León 12 de Agosto de 1902. 
E l aabernailor. 

Enrique ile IJrcfta 

.. Habiéndose presotitado arcte mi 
autoridad el veciou de Pardesml, en 
el Ayun tamien t í i do Santa Colomba 
de Curuefio, Juan Fernindoz, parti 
cipando que oi 9 d.)l corriente se 
le ex t r av ió una yegua con su potra, 
cuyae señas á eoo t i nuac ión . se de
signan, 'encargo á todas las autor i 
dades dependientes.de. la caía la 
busca da las citadas cabal le r ías , y 
caso.de ser habidas las pongan á 
disposición dé su dtiefio. . . 

León 11 de Agosto de 1902. 

• • ' B l Gobernador. 
. Enrique de Ureíku 

Sefiías dei las ¿a ta l leHas 
: La yegua, cerrada, dé seis cuar
tas dé alzada, pelo-ca.sUSo'oacuro, 
herrada do ¡as manos y estrellada; 
la potra es quincena, pelic»na". 

OFICINAS DE HACIENDA ~ 

ADMlMSTMClON DE CONTRIBOCIONES 

DE LA PHOVINCU DE LEÓN ' 

CONSUMOS 

Circular 

Cumpliendo esta Admiuis t r sc ión 
el deber que le impono el art. 324 
del Reglamento para la administra
ción y exacción del impuesto de 
consumos de l ! de Octubre de 1898, 
requiere por la proseóte á los A y u n • 
tamieutoB de la provincia pora que 
dentro del presente mes verifiquen 
el ingreso de la cuarta parte de los 
cupos encabezados, correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
fcüo; teniendo enler.dido los s e ñ o r e s 
Concejales de las respectivas Cor
poraciones, quo si no lo verifican 
dentro del periodo tr imestral , ó uo 
exponen consideraciones atendibles, 
serán declarados responsables del 
importe de las castidades recauda 
das y distralias de su legi t ima apli • 
c sc ión , ó de las que no hayan podi 

do recaudarse por no haber acorda
do oportunamente los medios de 
realizar el impuesto. 

León 9 de Agosto de ,1902.—El 
Administrador de Coctribuciooes, 
Santiago de Herreras .—V.° . B.°: E l 
Delegado de Hacienda; E. G. de la 
vega. 

ATONTAMIENTOS 

' Alcaldía cmsí i t t i c iomlde ; " 
. ' Valdefresno . 

• Por Doradia F e r n í ñ d e z , hija de. 
Teresa" Fe rnández , veema de Valde-: 
lafuente, se me manifiesta que eü 
la,noche del sábado, , pora á m d n e c e r 
el domingo ú l t i m o , fué sus t ra ída de 
la cuadra en quo se ha l labi , una po
llina de las señas siguientes: cerra-. 
da: dé poca alzada, polo color gris , 
con lo crin cortada, órejus grandes, 
abu'toda de vientre, y tiene m u y 
gastado el casco de u ñ a d o las ma
nos. 

l.o que se publica en este porió-
f i i c j oficial para conocimiento de 
las autoridades, y caso de ser habi
da sea detenida, asi como la perso
na e;i cuyo poder se é n c u e a t c e . 

Valdefresno 5 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Claudio Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Vegacmem 

S e g ú n me participa ol vecino de 
Valle, de la enmprens ión de este 
Municipio, Antonio Fe rnández , el 
d ía 2 del actual desapareció de los 
pastos do aquel pueblo una yegua 
de su propiedad de las s e ñ a s si-
guioutes: edad 5 años , de seis cuar
tas de alzada, p r ó x i m a m e n t e , pelo 
negro, corrida de vientre, tiene una 
cicatriz en la purte baja del anca iz
quierda, una horida sin cicatriz en 
los pechos, que indica haber sido 
sarjada, y unos pelos blancos á la 
flor del casco de uno do las manos. 

Se ruega á la persona que pudie
ra dar razón lo comunique á esta A l 
caldía. 

Vegacervera 6 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Evencio Prieto Cas-
t a ñ ó o . 

' "A IcaldU constitucional de 
Grajal de Campos 

En ios d ías 15, 16. y 17 del co
rriente mes dará-pr inc ip io la recau
dación de las contribuciones direc • 
tas- de esto M.un¡cip¡o; correspon-;•• 
dientes al tercer trimestre do és t e . 
a ñ o . 

Lb que se anuncia al público á los 
efectos de I n s t r u c c i ó n . -V -

Ursjal de Campos 9 de Agosto de 
1905!.—El Alcalde, An tonino S í m -
d iez . 

Alcaldía constitucional de 
T'illademor de la Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
el presupuesto de ingresos y gastos 
para el p róx imo año de 190;!. Duran
te los cueles pueden examinarle los 
quo lo crean conveniente y presen • 
tar las reclamaciones de que se 
crean competentes. 

Villadomor de la Vega 10 de 
Agosto de 1902.—El Alcalde, I s i -
dorri Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de L m a 

Por defunción del que la desem -
peñaba so baila vacante la Secreta
rla de esto Ayuntamiento , dotada 
con el sueldo anual de 770 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes a dicho cargo pre
sen t a r án sus solicitudes dentro del 
t é rmino de quince d ías , siguientes á 
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la publ icación del preseote anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i t -
cia; pasados los cuales se p rovee rá 
en el aspirante m á s idóneo . 

Los Burrius do Lui.a Agosto 10 
de 1902.—El Alcoldo, Juan R. He 
rrern. 

Alcaldiit constitucional de 
Villahraz 

Vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento por renuncia del que 
la desempeñaba interinamente, se 
anuncia al público por t é rmino de 
treinta dias. Los aspirantes á ella 
p r e sen t a r án las solicitudes en la Se
cretaria durante dicho plazo, pa
sado que sea se proveerá . 

Villabraz á 10 de Agosto de 1902. 
— El Alcalde, Joaquín Barrieutos. 

A IcaUia constitucional de 
Gradefet 

El proyecto de presupuesto adi 
cional refundido al ordinario del 
presente aüo , formado por la Comi 
sión de és te Ayuntamiento, se ha
lla expuesto al público por espacio 
de quince dias en la Secre ta r ía del 
mismo. Durante los cuales podrán 
examinarle cuantas personas asi lo 
deseen y producir las reclamaciones 
que crean justas. , 

Grodefesl de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Galo Urdíales.'. 

Alcaldía constilvcional dé 
Senavides : -

:. formadas lascueototi tnUDioipalfs 
de este Ayuntamiento ^¡orrespon- ; 
dientes al ejercicio'.de 1901, se ha-

, Han de manifiesto al público por téi 'v 
mino do quince dias on la Secreta
rla municipal, i fin de que los veci 
nos del mismo puedan oxainiuarlas 
y presentar las reclamaciones que 
juzguen procedentes. 

Benavides 6 de Agosto de 1902. 
— E l primer Teniente do Alcalde, 
Desiderio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Ceirones del Rio 

Terminadas las cuentos muulci 
pales de este Ayuotamionto del año 
de 1901, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Secretaria del mipm.' por 
espacio de quince días, á l in de oir 
las reclamaciones que so presenten; 
pasados los cuales no serán admit í 
das las que se aduzcan. 

Cebrones del Río Agosto 4 do 
1902.—El A l c a l d e , Benito do la 
Fuente. — El Secretario, Je rón imo 
López Alvar tz . 

Alcaldía conslitucionel de 
Viliacé 

Las cuentas m u n i c i p a l e s del 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1897 á 98 al 901, ambos 
inclusive, se hallas de manifiesto en 

esta Secretoria por t é rmino de quin
ce dias, á los fines del art. 161 do la 
ley, á contar desde la publicación 
de esto en el BOLBTÍN OFICIAL do la 
provincia. 

Viliacé Agosto 7 Je 1902.—El A l 
cuide, Juan Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in 
ce días, á contar desde la inserción 
dol presente edicto 03 el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta pruvincm, las cuen
tas municipales del año 1901. Du 
roete ocho plazo pueden examinar 
las los contribuyentes y presoutar 
las reclamaciones que . crean opor 
tunas; pues uiia voz transcurrido el 
plazo mencionado no serán ateo • 
didas. 

. Santas Martas 7 de Agosto de 
1902.—El Alcalde, Manuel Bermejo 

ANUNCIOS OFIOIALES 

E l Comisarlo do Guerra de León , 
Hace saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera subasta cele
brada .eu esta.plaza el día i del. mes-, 
actual para cutnratar á precios fijos 
el servicio.de subsistencias de rucio 
nes de pany pienso á las tropasyga-
nado.dul Ejército y Guardia c iv i l é s -
to i i t e sy t r á i i soun t e sen U'm>sma du
rante la época que se le designe al 
adjíidícatatio al notiiicurle la apro
bación' Ue! remate hasta el 31 do Os-, 
tulire de 1903, y un mes m á s , s i . a s í 
conviniese á la Adminis t rac ión mil i 
lar , ségúu. lo d i spués to 'por el Exco-
lontisimo Sr. Intendente 'mi l i t a r dé 
esta teg óu en oficio fecha 6 del co
rriente mes, se convoca por el p ie-
sente á . u n a segunda'subasta, qau 
tendrá lugar el día 15 do Septiembre 
próximo, á las once, en el local que 
ocupa la oficina üc la Comisaria de 
Guerra de esta capital , mediaste 
proposicionos en pliego cerrado y 
arreglado al modelo que á continua 
cióu se expresa, y con sujeción al 
pliego de condiciones que r igió para 
la primera subasta, y ee hsU t de ma
nifiesto en la referida Comisaria, to 
doslcs dias no festivos, desde las 
nueve á las catorce. 

L'JS proposiciones que so presen 
ten han de extenderse en papel dol 
sello 11.° (inciso 2." del art. 31 de la 
ley del Timbro do ütf de Marzo de 
1900,) sin raspaduras ni enmiendas, 
uniéndose á ellas el talón que acre
dite haberse hecho el depósito de la 
cantidad que se manifes tará en el 
pliego de precios limites, el qu« se 
publicará en los mismi.s t é rminos 
que el presente anuncio, con ocho 
dias de ant ic ipación al de la subasta. 

Igualmente so hace saber, para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta, que el pago 
de los libramientos que ee expidan 
para este servicio y sistema está 
flnclurado de ca r ác t e r preferente por 
circular de la Dirección general del 
Tesoro de 14 de Junio Je 1889. 

León 9 de Agosto do 11)02.—An
tonio Orio. 

Modelo de proposiciones 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFKJIAL de la 
provincia de , n ú m . . . . , p a r a 
contratar el suministro de raciones 
de pan y pienso á precios fijos que 
necesiten las tropas y ganados del 
E j é r c l t o y Guardia c iv i l estantes y 
t ranseún tes en esta plaza, desde el 
dia que se le designe al adjudicata
rio al notificarle la aprobación del 
remate hasta el 31 de Octubre de 
1903,y un mes m á s si conviniese á la 
Administración mil i tar , me compró 
meto á verificarlo, bajo las bases es
tablecidas en el pliego de condicio
nes y á los precios que se1 expresan 
á con t inuac ión : 

- Pesetas 

Ración de pan de630 gramos, ' 
dividida en dos piezas,de ".; 
31o gramos, á tuntas pese
tas (en j le t ray g í ia r i smo. ) ' • 

Unción de -.cebada de 4 k i l o - J : 
/ gramos, á tantas pesetas 

(en letra y g u a n s m o ) . . . . : -• •'•» 
Quintal m é t r i c o de poja, á --• 

.tantas pesetas, (en letra y 
g u a r i s m o ) . . . . . . . . . . . . Í »' 

(Fecha y firma del -proponenté . ) 

Don Enrique Menéndez Muñoz, pr i -
' mar Teniente del Regimiento In 

fauteiia del Pr íncipe , n ú m . 3, y 
Juez instructor nombrado para 
instruir el presento expeliente 
contra el recluta Agust ín Blanco 
Expósi to , por su falta do concen
tración á filas. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ai citado Agus t í n , 
natural de la Casa-Cuna de 1'ÚI,fe
rrada, Ayuutatuic-nto de ídem, par
tido de idera, provincia de León, de 
estado soltero, uo 21 años de edad, 
de oficio labrador; cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ca s t años , nariz afilada, 
color bueno, y seños particulares 
ninguna, de estatura un metro 630 
mi l ímet ros , para que en el preciso 
té rmino de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, comparezca ante mi en las 
oficinas del referido Cuerpo para 
responder i los cargt.s que lo resul
tan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 

en el piazo fijado será declarado re
belde, pa rándolo el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez, y eo nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para q'ie practi 
quen activas diligencias en busco 
del encartado, y en caso de que sea 
aprehendido, será conducido á esta 
plaza en calidad de preso. 

Dada en Oviedo á 8 de Agosto de 
1902.—Enrique Menéndez .—Por su 
mandado: El Sargento Secretario, 
Luis Garc ía . 

Anuncio 

Habiendo llegado á conocimiento 
del Sr. Gobernador c iv i l de esta pro 
vincia los servicios prestados por el 
Interventor en.ruta D. Emilio Gar
cía S á n c h e z en el alcance de trenes 
ocurrido on la madrugada del día 5 
de Abri l ú l t imo entre las estaciones 
de VillaJongos y Veguellina, k i ló
metro 161, merced al cual no pere
cieron la mayor ía de los viajeros de l , 
tren mixto n ú m . 21 , alcanzado por 
el mercacins 1.411 que tlesceodia 
por una pendiente á toda velocidad, 
siendo visto por el referido Sr. Gar-
cía Sánchez á un k i lómetro de dis-
tancia, quien inmediatamente avisó 
á todos los viajeros en los distiotos; 
departamentos, penetrando ehellos ' . 
para despertar á.los.qiie do rmían , y '. 
ayudando á quienes necesitaban do 
auxilio, hasta conseguir que descen-
dieseo todos,.realizado todo ello con 
gran valor, y en los ú l t imqs momen
tos en. que él tren llegaba á los al
cances, con exposición de su vida; 
pues al poco tiempo de bajarse del 
treu, cuando vió que no quedaba 
n i n g ú n viojoro ocurrió el alcance, 
quedando completamente destrui
dos ambos trenes; teniendo en cuen
ta la importancia excepcional de los 
hechos relatados, la indicado autori
dad,en providencia do fecha deayer, 
acordó instruir o! expediente i que 
se refiero el art. 5.° del Reglamento 
para el ingreso en la orden c i v i l do 
Beneficencia de 30 i'o Diciembre de 
18b7, nombrando ol que suscribe 
Fiscal encargado de su t r ami tac ión . 

Todo lo cual se hace público en 
esto periódico oficial á los efectos 
del Reglamento citado, y con el fin 
de que cuantos personas lo juzguen 
oportuno, presenten en este Gobier 
no do provincia, en el plazo de quin
ce dias, cuantas reclamaciones i n 
teresen en pro ó en contra de la vo
racidad de los hechos anteriormente 
relatados. 

León 11 de Agosto de 1902.—El 
Fiscal encargado de la t r ami tac ión 
del expodiente, Pedro Santiago de 
la Torro. 

Imp- de la Diputación provincial 


